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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CENTRO INTERMODAL
DE LOGÍSTICA, S. A.

Anuncio por el que se hace público la adjudicación
del contrato de asistencia técnica consistente en la
ejecución del estudio de los servicios de información,
telecomunicaciones y telecontrol de la Zona de Acti-
vidades Logísticas (ZAL) del puerto de Barcelona

1. Entidad adjudicadora: «Centro Intermodal
de Logística, Sociedad Anónima» (CILSA), plaza
Portal de la Pau, 6, E-08039 Barcelona. Teléfono:
93 306 88 00. Fax: 93 306 88 16; e-mail:
cilsaUzal.es

2. Objeto del contrato: Asistencia técnica con-
sistente en la ejecución del estudio de los servicios
de información, telecomunicaciones y telecontrol de
la Zona de Actividades Logísticas (ZAL) del puerto
de Barcelona.

Referecia CCP: 84.

Número del «Boletín Oficial del Estado» y fecha
de publicación del anuncio de licitación: «Boletín

Oficial del Estado» número 175, de 23 de julio

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
20.000.000 de pesetas.

5. Adjudicación:

Fecha: 5 de enero de 1999.

Contratista: «Sema Group, Sociedad Anónima
Española».

Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 7.300.000 pesetas.

6. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 22 de enero de 1999.

Barcelona, 25 de enero de 1999.—El Consejero
delegado, Santiago Bassols Villa.—4.345.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza que para

garantizar su cargo de Notario tenía constituida don

Tomás Villar Castiñeiras, el cual sirvió las Notarías

de Bande, Puebla de Trives y Villalba (Colegio Nota-

rial de La Coruña), Roa y Santander (Colegio de

Burgos), Zaragoza (Colegio de Zaragoza) y Madrid

(Colegio de Madrid).

Lo que se pone en conocimiento conforme deter-

mina el artículo 33 del Reglamento Notarial, para

que, en su caso, y dentro del plazo de un mes,

se puedan formular las oportunas reclamaciones

ante la Junta Directiva de este Colegio Nota-

rial.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Decano, P. D.,

Joaquín M. Rovira Perea, Censor segun-

do.—4.114.


